
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .... . .. 75 pesetas.
Semestre....................50 —
Trimestre. ... . . . 30 ' — 
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a úna peseta 

■ la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpliniiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

• En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adipinistrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÜUMKTKÁOOil DKOVINCIU ¡

Jefatura de Obras Públicas \ 
de la provincia de Valladolid j

Negociado de Electricidad ।
Examinado el expediente incoado por ¡ 

Hijo ¡de jorge Martín, con domicilio en i 
Alaejos, solicitando autorización para ¡ 
establecer una línea de transporte de ; 
energía eléctrica de alta tensión, desde 1 
la línea que tiene su origen en la sub- i 
estación de transformación de Alaejos, j 
hasta el pago <El Ortigal», en el mismo 
término municipal de Alaejos, pidién- i 
dose al mismo tiempo la imposición de ¡ 
servidumbre forzosa de paso de corriente ! 
eléctrica sobre los terrenos comunales 
y de dominio público que la línea cruza, 
así como sobre los predios de los par
ticulares afectados por la instalación.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por la 
Alcaldía respectiva se han- hecho las no
tificaciones legales & los propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre forzosa, 
sin que durante el período de la infornia- 
cíón pública fueran presentadas recla
maciones en contra de la petición..

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones qüe estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando: Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y Jefatura de 
Industria han informado también favo
rablemente y proponen condiciones que 
especifican en los informes respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los pre
dios de los particulares afectados, servi
dumbre, esta última, que se habrá de 
imponer con arreglo a la ley de 13 de 
marzo de, 1900 ÿ el Reglamento vigente 

' de instalaciones eléctricas.
Vistos los artículos pertinentes al caso 

: de la referida ley y del Reglamento antes 
p citado.

Esta Jefatura de Obr^ Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, y de acuer
do con los informes emitidos, ha re
suelto autorizar el establecimiento de 
la línea de referencia y otorgar la servi
dumbre solicitada, con arreglo a las si
guientes condiciones:

i Primera. Se autoriza a Hijo de Jorge 
i Martín para establecer una línea de 

transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde la línea que tiene su origen 
en la subestación de transformación de 
Alaejos, hasta el pago «El Ortigal», en 
el mismo término municipal.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
árreglp al proyecto preséntado que lleva 
fecha de octubre de 1951, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien delegue, 

i la que, a su terminación y previo reco- 
' nocímiento de las mismas, extenderá un 

acta para los efectos señalados en el 
Reglamento, que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor ingeniero jefe 
de Obras Públicas y en la que conste 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas conditiones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de là presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de dos meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento,a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del pjresüpuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamen’te notificados 
y que aparecen en la relación publicada 
en el «Boletín Oficial» de 11 de febrero 
de 1952. siempre que no estén compren
didas en las excepciones previstas por la 
léy de 23 de marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo prevenido en 
los artículos 24 y 25 del Reglamento.

Sexta; Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, lá Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por su 
cuenfa, sin derecho a indemnización 
alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin

MCD 2022-L5



2 13 de marzo de 1953

que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Octava. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Intalaclones 
Eléctricas y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo su
cesivo se dicten sobre la materia.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por. 
duplicado, un piano d esquema de la 
instalación y el reglamento del ser-^ 
vicio, a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Décima. ^1 concesionario presentará 
dentro de treinta días, a contar de esta 
fecha, uña póliza de 157,50 pesetas para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
iey del Timbre y la carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 83.524,90 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Duodécima. El incumplimiento de 
una cualquiera de las condiciones que 
preceden, o de las que dfe ellas se deri
ven, dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, caducándose también la ser
vidumbre en los casos previstos en el, 
artículo 21 del Reglamento.

Valladolid, 21 de febrero de 1953.— 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

543-429

MSHlAtlÚI^ PROVINCIAL

Comunidad de Villa y Tierra 
de Iscar

El día 10 de abril próximo, y horas de 
las doce y las trece, respectivamente, 
tendrán lugar en esta Casa Consistorial, 
las subastas de 72 cárceles de leña grue
sa y de 1.310 cargas ds ramera, proce
dentes de la clara olivación del monte 
Aldeanueva, de los propios de está co
munidad de villa y tierra, bajo los tipos 
de tasación de 15.120 pesetas y 11.004, 
respectivamente.

Los pliegos de condiciones y el mode
lo de proposición, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Comuni
dad, durante las horas hábiles de oficina, 
a disposición de las personas intere
sadas.

Para tomar parte en las subastas, de
berá acreditarse haber ingresado en 
Arcas municipales la cantidad de 756 y 

550 pesetas respectivamente, eri concep
to de fianza provisional, resguardo quej 
se acompañará al pliego de proposición,-

Iscar, 5 de marzo de 1953.—El alcalde 
presidente, M. Ballesteros,

■ 683-430

Olmedo

Hecha la rectificación del padrón de 
habitantes.de este Municipio con rela
ción a 31 de diciembre de 1952, se halla 
ejipuesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por plazo de quince días, para 
su examen y reclamaciones que pudie
ran surgir.

Olmedo, 5 de marzo de 1953.-El al
calde. Filiberto S. Santiago,

655-431

Portillo

A las horas que a continuación se 
indicarán del siguiente día hábil en que 
se cumplan veinte también hábiles, 
contados desdé el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el <Boletín 
Oficial* de la provincia, tendrán lugar 
en estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor alcalde o quien 
legalmente le represente las segundas 
subastas de aprovechamientos de toco
nes en los montes de estos propios que 
se dicen:

A las once, de 1,538 tocones en <Cor- 
bejón» y «Quemados*, bajo el tipo de 
tasación de 9.719,50 pesetas.

A las doce, de 839 tocones en «Tama- 
rizo Nuevo», en la cantidad de 5.453 
pesetas. >

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, modelo ofi
cial, acompañados del corrrespondiente 
resguardo de depósito provisional y cer
tificado profesional de la clase D.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anunció y concluirá el último 
día hábil anterior al señalado para la 
apertura de las plicas.

Portillo, 6 de marzo de 1953.—El al
calde, Francisco Sanz Martín.

682—432

Pozuelo de la Orden

Terminadas las operaciones de recti- 
ficacíón^del padrón municipal de habi
tantes de este Municipio, correspondien
te al año 1952, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones.

Pozuelo de la Orden, 28 de febrero de 
1953, —El alcalde, Manuel G, Martínez.

612-433

ADMINISTRACIÓN DE I l

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saben Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo, 
de que se hará mención, en el cual se 
ha dictado la sentencia, ,cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia número 17,-^En la ciudad 
de Valladolid, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres. Vistos 
por el señor don Saturnino Gutiérrez dç 
Juana, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos ejecutivos 
seguidos a instancia de la Cooperativa 
de Cultivadores de Remolacha de Casti
lla la Vieja, representada por el procu
rador don José María Stampa, bajo la 
dirección del letrado señor Martín Des
calzo, contra don Cayo Dávila Maestro, 
en rebeldía,sobre reclamación de 5.495,65 
pesetas de principal y 3.000 pesetas más 
para intereses y costas, sin perjuicio, y

Fallo: Que debo mardar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes emba,r- 
gados al deudor, don Cayo Dávila Maes
tro, y con su importe pago ál acreedor 
Cooperativa de Cultivadores de Remola
cha de Castilla la Vieja, de las sumas de 
cinco mil cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas sesenta y cinco céntimos de 
principal y tres mil pesetas más para 
intereses y costas, sin perjuicio y a las 
que expresamente condeno a dicho deu
dor.—Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado se noti
ficará en la forma que la Ley determina, 
a menos que se solicite su notificación 
personal, en el término de segundo día, 
definitivamente juzgando en esta pri
mera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo,-Saturnino Gutiérrez,-Rubricado»,

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde, 
don Cayo Dávila Maestro, expido el 
presente.

Dado en Valladolid, a veintitrés de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
tres, —Saturnino Gutiérrez,—El secreta
rio, Valeriano Martín.

700-434

«mpireinm de 1« Diputación provincial
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